
EXPTE Nº: SG/JGL/58/2019.-

CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Me es  grato convocar  a  Vd.  a  la  Sesión Ordinaria  de la  Junta  de Gobierno Local  del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), que ha de celebrarse en el Salón de Comisiones de la
Casa Consistorial, el próximo día  20 de diciembre de 2019,  a las  8,30 horas, con arreglo al
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1ª Parte. Sesión de carácter resolutivo:

Punto 1º.- (Expte.733/2019).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 13 de
diciembre de 2019.

Punto  2º.-  (Expte.  734/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Economía y Hacienda,  relativa a “Certificación primera trabajos correspondientes a la obra de
“Sustitución de cubierta, eliminación de entreplanta y adecuación de espacios del Aulario del
“CEIP Coca de la Piñera” de Utrera (Sevilla). OP 73/2018”. Aprobación.

 Punto 3º.- (Expte. 735/2019).- Propuesta de la Delegación de Servicios Sociales, relativa
a “Subvención nominativa y Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Utrera
y la “Asamblea Local de la Cruz Roja” con C.I.F. Q-2866001G”. Aprobación. 

Punto  4º.-  (Expte.  736/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Humanidades, relativa a “Ampliación del Plazo de Ejecución de las obras de Restauración de la
“Parroquia de San José”, correspondiente al ejercicio 2019”. Prórroga. Aprobación.

Punto  5º.-  (Expte.  737/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Humanidades, relativa a “Ampliación del Plazo de Ejecución de las obras de Restauración de la
“Parroquia de Santiago el Mayor” correspondiente al ejercicio 2019”. Prórroga. Aprobación.

Punto  6º.-  (Expte.  738/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Humanidades,  relativa  a  “Cuenta  justificativa  del  expediente  N.º  49/2019  de  subvención
concedido a la entidad Parroquia de “Santa María” con CIF: R-4100536-D”. Aprobación.

Punto  7º.-  (Expte.  739/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Infraestructura, relativa a “Requerimiento a “Nedgia Andalucía, S.A. del abono de la liquidación
de las obras contempladas en la Adenda al Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución
n.º 2 del PGOU de Utrera (UE2)”. Aprobación. 
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Punto 8º.- (Expte. 740/2019).- Propuesta de la Delegación de Servicios Sociales, relativa
a “Subvención nominativa y Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Utrera
y la “Asociación Utrerana de Familiares y Amigos de Drogodependientes de Utrera” con C.I.F.
G-91239632”. Aprobación.

Punto 9º.-  (Expte. 741/2019).-  Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Medio
Ambiente, Cambio Climático y Salud Pública, relativa a “Concurso de ornamentación de jardines
y zonas verdes para las barriadas Utrera 2019”. Aprobación.

Punto  10º.-  (Expte.  742/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Economía  y  Hacienda,  relativa  a  “Servicios  de  organización  de  la  media  maratón Utrera  de
Atletismo”. Prórroga. Aprobación. 

Punto  11º.-  (Expte.  743/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Economía y  Hacienda,  relativa a  “Expediente  de Contratación N.º  SV30-2019  “Servicios  de
organización de la media maratón Utrera de Atletismo”. Prórroga. Aprobación.

Punto  12º.-  (Expte.  744/2019).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Economía  y  Hacienda,  relativa  a  “Expediente  de  Contratación  N.º  SV45-2019  “Servicio  de
recogida, transporte y alojamiento de animales domésticos abandonados y perdidos en la vía
pública en el municipio de Utrera”. Prórroga. Aprobación.

Punto 13º.- (Expte. 745/2019).- Asuntos Urgentes.

2ª Parte.  Asuntos de carácter No Resolutivo.

Punto  14º.-  (Expte.  746/2019).- Dación  de  cuenta   información  periódica  Áreas  de
Gobierno Municipal: MES DE NOVIEMBRE_2019.

0.- ÁREA DE ALCALDÍA: SÍ          NO      

1.- ÁREA DE PRESIDENCIA: SÍ    NO      

• Unidad Administrativa de Recursos Humanos: SÍ    

2.-ÁREA MOVILIDAD SEGURIDAD CIUDADANA PARTICIPACIÓN SOLIDARIDAD: SÍ     NO   

3.- ÁREA DE ECONOMÍA HACIENDA: SÍ          NO      

• Unidad Administrativa de Economía y Empleo: SÍ    

4.- ÁREA DE MEDIOAMBIENTE CAMBIO CLIMÁTICO SALUD PÚBLICA: SÍ          NO      

• Unidad Administrativa de Salud Pública: SÍ    

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓
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5.- ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL: SÍ          NO      

• Unidad Administrativa de Servicios Sociales: SÍ    

6.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS: SÍ          NO      

7.- ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA: SÍ          NO      

8.- ÁREA DE HUMANIDADES: SÍ          NO      

• Unidad Administrativa de Turismo Fiestas Mayores y Promoción de la Ciudad: SÍ    

• Unidad Administrativa de Cultura: SÍ    

Conforme al artículo 156.c) del Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera, de 9 de febrero del 2016, para la válida constitución de la Junta
de Gobierno Local se requiere la asistencia de la mayoría absoluta de sus componentes. Si no
existiera quórum, se constituirá en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para la
primera, siendo suficiente la asistencia de una tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un
número no inferior a tres.

Es lo que se le notifica a los efectos de lo establecido por el artículo 80 del Reglamento de
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, se encuentra en la
Secretaria General de la Corporación, a disposición de los miembros de la misma que formen
parte de este órgano colegiado desde el día de hoy, al objeto de que puedan examinarla e incluso
obtener copia de documentos concretos que la integre.

Se ruega puntual asistencia.

Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento.-  EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: D. Juan Borrego López.

✓

✓

✓

✓

✓

✓
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GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

  
Fdo.:_____________________________
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